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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

t

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIO
A DOÑA MONICA VARELA YAÑEZ

DEcREro (E) No 1424
6H¡LLAN V¡EJO, 12 I'IAR 2021

VISTOS: Las facultades que me conf¡ere la ley
N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N" 1 "Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N' 19.070, que aprobó el Estatuto de los profesionales de
la Educación, y de las Leyes que los complementan", Ley N" 19.543, ,,Regula 

el
traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que
indican".

CONSIDERANDO
a) Decreto Alcaldicio No 969 del 28.03.2019 y

N'824 del 19.03.2019, mediante los cuales se nombre y delega atribuciones al
Administrador Municipal. Decreto de subrogancia N.755 de fecha 0b.02.2021

MoNTcAVARELAyAñE.,..:1,:i:T::ihtX,'"'r8iJé".ál?ii"l3fi %ff :;
de trabajo Directivo del Territorio, en Bulnes el dia miércoles 03.03.2021 sin
pernoctar.

DECRETO:
1.-AUTORIZA COMETIDO, a Doña MONTCA

VARELA YAÑEZ, Cédula de ldentidad No 09.999.542-4, para que asista a reunión
de trabajo Directivo del rerritorio, en Bulnes el dia miércoles 03.03.2021 sin
pernoctar.

2.-Sin gastos a rendir.

ANÓTESE, coMUN¡QUESE Y ARcHíVESE
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